
   

 

RAD: 00581-2005 
 
SOLICITUD DE CONVERSIÓN. - 
  
INFORME SECRETARIAL. 
Señora juez. A su despacho el presente, informándole del escrito de la 
demandante, donde el depósito judicial fue consignado por error de la entidad 
pagadora al Juzgado Tercero de Familia.     
Sírvase proveer.  
Barranquilla,  Noviembre 27 de 2.020 
 
LA SECRETARIA.  
 
LEONOR K. TORRENEGRA DUQUE. 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA. Barraquilla, Noviembre Veintisiete (27) del 
año Dos Mil Veinte (2.020). 
                 
Visto el anterior informe secretarial el despacho dispone lo siguiente:  
                 
Siendo procedente lo solicitado, ofíciese al Juzgado Tercero de Familia, a fin de 
que realicen la conversión del título No. 416010004422192 de fecha 26 de 
octubre de 2020 por valor de $12.163.786, en el evento que no corresponda a un 
proceso de ese juzgado. -Se le remite copia de este auto. Líbrese el oficio 
respectivo. -   

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

LA JUEZA 
 

   AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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